
Quito, 21 de Mayo de 2012. 

  

Señora: 

Superintendente de Compañías: 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente, adjunto a la presente podrán encontrar dos testimonios de escrituras 

públicas, de la Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito, correspondiente a dos cesiones de 

participaciones de la Compañía Fernandez 8:Gabela Cía. Ltda., para los fines pertinentes, 

Adicionalmente se servirá conferirme dos ejemplares de la nómina actualizada de los socios de la 

Compañía Fernandez €: Gabela Cía. Ltda. : 

Atentamente, 

          Dnileitar Sr. José Migliel Fernandez 
7 

Gerente General 

Compañía Fernandez 8:Gabela Cía. Ltda ___. a de 

 Euperintencenola Compañias 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No. 6.334 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FERNANDEZ 8 GABELÁ COMPAÑIA LIMITADA 

QUE OTORGA 

SRA. LEONOR ESTER RAMÍRES MATTIAZZI 

SR. JORGE EDUARDO GABELA MOLINA 

A FAVOR DE 

SR. JOSÉ MIGUEL FERNÁNDEZ ROMERO 

CUANTIA: $ 199,00 USD 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veintisiete de Marzo del año dos mil doce, ante mí la Doctora MARIELA 

POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura por una parte y en 

calidad de CEDENTE los cónyuges LEONOR ESTER RAMÍRES 

MATTIAZZ! Y JORGE EDUARDO GABELA MOLINA, de estado civil 

casados, de nacionalidad Brasilera y ecuatoriana, respectivamente, 

inteligente en el idioma castellano, mayores de edad, domiciliado en la 

ciudad de Quito, por sus propios derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal, plenamente capaces para contratar y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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obligarse. Por otra parte en calidad de CESIONARIO comparece el Señor 

JOSÉ MIGUEL FERNÁNDEZ ROMERO, quien declara ser de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito por sus propios derechos y plenamente capaz para 

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía e identidad respectivamente, cuyas copias 

fotostáticas son debidamente agregadas por mí el Notario, así como 

advertidos que fueron de los efectos y resultados de la presente escritura 

y así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura pública sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una de la cual conste la Cesión de Participaciones de la 

Compañía FERNANDEZ 8 GABELA CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes  cláusulas.-CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión 

de Participaciones, por una parte y en calidad de CEDENTES los 

cónyuges Leonor Ester Ramíres Mattiazzi y Jorge Eduardo Gabela 

Molina, de estado civil casados, de nacionalidad Brasilera y ecuatoriana, 

respectivamente, mayores de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, por 

sus propios derechos y por los que representan dentro de la sociedad 

conyugal, plenamente capaces para contratar y obligarse. Por otra parte 

en calidad de CESIONARIO comparece el Señor José Miguel Fernández 

Romero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito por sus propios derechos y plenamente capaz para 

obligarse.-CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía 

FERNANDEZ 8 GABELA CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública



Dra. Mariela Pozo Acosta 

del veinte y tres de Junio del año dos mil ocho, ante el Notario Trigésimo 

Noveno del cantón Quito, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinte y seis de Agosto de 2008.-CLAUSULA 

TERCERA.-. CESION DE PARTICIPACIÓN: La Junta General 

Extraordifaria y Universal de Socios celebrada el día 27 de Marzo de 
     

   
   

-R012, or unanimidad resolvió aprobar la cesión de ciento noventa y 

  

nueve participaciones sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), de la siguiente manera: 

  

  

  

   

  

CEDENTES No de PARTICIP. | VALOR UNITARIO | CESIONARIO 

Jorge Eduardo 199 USD 1 José Miguel 

Gabela Molina Fernández 

Romero           
  

En virtud de lo manifestado, los CEDENTES transfieren a favor del    
   
   

  

    

  

CESIONARIO las participaciones antes indicadas y dejan expresa 

constancia de estar de acuerdo con el presente instrumento, renunciando 

2 a cualquier reclamación posterior que pudiera surgir.-CLAUSULA 

4 y Arras CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de esta 

  

  

  

  

  

  

  

Nombre del Socio Capital Suscrito | No.de Porcentaje 

y Pagado ' Participacione 
Y 

José Miguel 399 USD. / 399 99,75% 

Fernández Romero / 

Jorge Eduardo 1 USD. ( 0,25% 

Gabela Molina | 

TOTAL USD.400 400 100%           
  

16  CLAUSULA QUINTA.-En el libro respectivo de la Compañía FERNANDEZ 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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8 GABELA CIA. LTDA., se inscribirá la cesión de participaciones, luego 

de lo cual se emitirá los nuevos certificados de los cedentes y del 

cesionario.-CLAUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la 

inscripción de la escritura de Constitución de la Compañía ya expresada 

en la cláusula de antecedentes.-CLAUSULA SEPTIMA.- Los gastos que 

demande ta celebración de la escritura, los de anulación de los títulos de 

aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del cesionario serán de 

cuenta del mismo.-CLAUSULA (OCTAVA. Se acompaña como 

documentos habilitantes, el Acta de Junta General Universal de Socios de 

la Compañía FERNANDEZ 8 GABELA CIA. LTDA. en la que consta que 

los socios de la Compañía aprobaron por unanimidad la cesión de las 

participaciones a favor del Cesionario.-Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la 

presente. -(firmado) Doctor DANILO DE LA CRUZ J. Abogado con 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil cuatro guión 

ochenta y tres del Foro de Abogados.-( Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).-Para el otorgamiento 

á presente escritura, se cumplieron los preceptos legales del caso; 

y, leída que fue esta escritura integramente a los otorgantes por mí ta 

Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A 

ha urrurw : 

SRA.LEONOR ESTER RAMÍRES MATTIAZZI 

Cola 14122762 3-S.



SOCIOS DE LA v ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D 

COMPAÑÍA FERNANDEZ € GABELA CIA. LTDA. 

my 
días del mes de Marzo del 2012, Kendo las 1500, 

en las oficinas de la compañia UDicadas la oficina 403 del edificio ALBRA, 

ubicado en la calis Orellano E 11-75 y la Coruña de la cludad ds Quito, se 
reúnen los socios de la Compañio FERNANDEZ £ GABELA CIA. LIDA.: 

/ 

2r esta ciudad ae Quito, a los 27 

en 

  

  

  

  

  

¡ Nombre/del Socio Capital Suscrito | No.de Porcentaje 

Ol yPagado  |Parficipacione |... 

s 
Y 

Jorge tzavarags | USD, 200 200 50% 

Gabela molina 

José Miguel yuso. 200 200 30% 

Ferhándesz Romero / 

USD.400 400 1007                       
  

pr cuanto se encuentro representada la totalidad del capital social, los socios de 

| compañía resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, 

renunciando al requisito ds convocatono previsto en el arfículo 238 de la Ley de 

ompañíias. 

oe la Junta el señor Jorge Eduardo Gabela Molina y 
ero. 

Actúa como Presidente 
como Secretario el señor José Miguel Fernández Rom 

Sl Presidente solicito aue a trovés de Secretaría se deje constancia de que se 

encuentran presentes todos los socios de la Compañía y de que aceptan, como 

en efecto así lo hacen, la celebración as esta Junto General Extraordinario y 

Universal de Socios, para tratar el siguiente punto del orden dei día: 

1.- Renuncia del Presidente de lao Compañía, Señor Jorgs Eduardo Gabela 

Molina: 

PA



2.- Nombramiento de nuevo Presidente; 

S.- Cesión de participaciones del Señor Jorge ¿duardo Gabesla Molina a 

favor del Señor José Migue! Fermández Romero; 

4.- Cesión de participaciones del Señor Jorge ¿duardo Gabela Molina, a 

favor de la Señora Nadia Yolanda Madric Pazmiño. 

RESOLUCIONES: 
   

   

    
    

   

    

   

    

   
   

    

La Junta Genera! de Socios entra a conocer el primero punto del orden del 

——af-relacionado-a do renuncio del-señor Jorge tauardo-Gabela Molina-al-cargo  - SN 

del Presidente de la Compañío FERNANDEZ 8 GABELA CIA. LTDA, la cual por 

nimiaad es aceptado por los socios y agradecen por lo gestión en el cargo en 

mendado. O 
< 

- Siguiendo con el Oraen del día, tomando en cuenta la renuncia del señor 
ras Eduardo Gabela Molina, proceden a nombrar un nuevo Presidente para lo 

ompañía; para el efecto el señor José Miguel Fernánasz Romero siguisre para el 

argo de Presidente a la señora Nadia Yolanda Madhs Pazmiño. Después de las 
deliberaciones correspondientes deciden nombrar a la señora Nadia Yolanas 

Maana Pazmiño como Presiaente as la Compañía FERNANDEZ £ GABELA CIA. 

LTDA., paro el sfecto se autorize al Secretario de la Junta General se procedo con 

la emisión de los nombramientos corespondientes, para la inscripción en el 

Registro Mercantil. 

E
l
o
 

3.- El socio_ Jorge Eduardo Gabela Mollina, expone su deseo de ceder ciento 
y nueve participaciones que tene en la Compañía FERNANDEZ K£ 

ABELA CIA. LTDA., que en conjunto tienen un valor de ciento noventa y nueve 

Dólares de los Estados Unidos de América, a fovor del señor José Miguel 
Fernández Romero, ae lo siguiente manera: 

  

  

CEDENTE | NodePARTICIP. . VALOR | CESIONARIO — | 
| Jorge Eduardo | 199 | USD 199 — JoséMigueal | 
' Ganeio Molina | Fernánasz | 

| | | Romero 
  

¿- Para finalizar, el socio Jorge Edvarao Gabela Molina, expone su deseo de 

ceder una particidoción ave tens en la Compañia FERNANDEZ £ GABELA CIA. 

LTDA., que en conjunto tienen Un valor de un Dólar de los Estados Unidos des 

América, a favor de la señora Nadia Yolanas Maana Pazmiño, de la siguientes 

  

  

manera: 

CEDENTE | No de PARTICIP. - VALOR UNITARIO ' CESIONARIO | 
(Jorge Eduardo — | 2 | Uso 1: ¡Nadia Yolanda | 
'Gabela Molina | ' Madrid Pazmiño | 
 



  

        
  

luego de un breve debate, los socios por unanimidad deciden autorizar las 

referidas cesiones participaciones del señor Jorge Eduardo Gabela Molina a favor 
de José Miguel Fernández Romero y Nadia Yolanda Madrid Pazmiño, en los 
porcentajes y cantidades citadas anteriormente. 

Por no haber otro punto a ser tratado en la Junta, el Presidente de la Junta otorga 

un receso de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se 

da lectura al acta, la misma que es aprobada por los socios, A las dieciséis horas, 

se levanta la sesión. A 

     
iguel Fernández Romero A Jorge £duar $ Gabela Molina 

"SECRETARIO PRESIDENTE 
SOCIO SOCIO 

[House y24é-* Ñ CT. FOESULÍCL 
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123-0035 1706562806 
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SR. JORGE EDUARDO GABELA MOLINA 

Cc. 4706557106 

  

pi 
SR.JOSÉ MIGUEL FERNÁNDEZ ROMERO    

   

CC. Moyer2 yé-s 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA FERNANDEZ 8, GABELA CIA LTDA 
OTORGADO POR LEONOR ESTER RAMIRES MATTIAZZI Y JORGE EDUADO 
GABELA MOLINA A FAVOR DE JOSE MIGUEL FERNANDEZ ROMERO.- 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 27 DE MARZO 2012.- 

      

    

    
DE DTARIA TRIGESIMA PRIMERA ¿MARIELA *Q, L DISTRITO EROPOLITANO DE our Q 

“a forn” 

RIGESIMA PRIMEBA ARICA CO.    



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía 

denominada “FERNANDEZ $: GABELA CÍA. LTDA.”, celebrada en esta 

Notaria el veintitrés de junio del dos mil ocho, tomé nota de la presente 

    
señores Leonor Ester Ramires Mattiazzi y Jorge Eduardo Gabela 

ceden Ciento noventa y nueve participaciones sociales del valor de 

del año dos mil doce. 

Notaria 39na 
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Quito-Ecuador 
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Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



úRegistro Mercantil Quito 

UD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2979 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de agosto del dos mil ocho, a fs. 2806, vta, 

Tomo 139, correspondiente a la Constituci e la compañía “FERNANDEZ $: 
GABELA CIA. LTDA”, lo referente a ente Cesión de Participaciones, otorgada 

el veintisiete de marzo del dos mil dpet, ayte la Notaria Trigésima Primera del cantón.- 
Quito, dieciocho de mayo del dos'mil dode.- EL REGISTRADOR.- 
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D£ CANTÓN QUITO. a, RS 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador
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ESCRITURA No. 6.335 

    

   

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FERNANDEZ 8. GABELA COMPAÑIA LIMITADA 

QUE OTORGA 

SRA. LEONOR ESTER RAMÍRES MATTIAZZI 

SR. JORGE EDUARDO GABELA MOLINA 

A FAVOR DE 

SRA. NADIA YOLANDA MADRID PAZMIÑO 

CUANTIA: $ 1,00 USD 

DI 2 COPIAS 

21 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

22 veintisiete de Marzo del año dos mil doce, ante mí la Doctora MARIELA 

23 POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 

24  Ccomparecen a la celebración de la presente escritura por una parte y en 

25 calidad de CEDENTE los cónyuges LEONOR ESTER RAMÍRES 

26  MATTIAZZI Y JORGE EDUARDO GABELA MOLINA, de estado civil 

27 Casados, de nacionalidad Brasilera y ecuatoriana, respectivamente, 

28 inteligente en el idioma castellang, mayores de edad, domiciliado en la 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



   
    

   

ciudad de Quito, por sus propios derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal, plenamente capaces para contratar y 

obligarse. Por otra parte en calidad de CESIONARIO comparece la 

Señora NADIA YOLANDA MADRID PAZMIÑO, quien deciara ser de    
   
   
estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito por sus propios derechos y plenamente 

capaz para obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía e identidad respectivamente, cuyas 

copias fotostáticas son debidamente agregadas por mí el Notario, así 

como advertidos que fueron de los efectos y resultados de la presente 

escritura y así como examinados que fueron en forma aislada y separada, 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura pública sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvaseMsertar una de la cual conste la Cesión de Participaciones de la 

Compañía FERNANDEZ £ GABELA CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes  cláusulas.-CLAUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión 

de Participaciones, por una parte y en calidad de CEDENTES los 

cónyuges Leonor Ester Ramíres Mattiazzi y Jorge Eduardo Gabela 

Molina, de estado civil casados, de nacionalidad Brasilera y ecuatoriana, 

respectivamente, mayores de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, por 

sus propios derechos y por los que representan dentro de la sociedad 

conyugal, plenamente capaces para contratar y obligarse. Por otra parte 

en calidad de CESIONARIO comparece la Señora Nadia Yolanda Madrid 

Pazmiño, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito por sus propios derechos y
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plenamente capaz para obligarse. -CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La Compañía FERNANDEZ 8 GABELA CIA. LTDA. 

   
    

  

   

      
   

   
   

    

   

   

se constituyó por escritura pública del veinte y tres de Junio del año dos 

mil ocho, ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis de 

Agosto de 2008.-CLAUSU "ERCERA.- CESION DE PARTICIPACIÓN: 

  

   La Junta General Extrap/dinaria y Universal de Socios celebrada el día 27 

de Marzo de 2012, 

participación social del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

o DE AMÉRICA (USD $ 1,00), de la siguiente manera: ——_— 

or unanimidad resolvió aprobar la cesión de UNA 

  

CEDENTE — | No de PARTICIP. | VALOR UNITARIO | CESIONARIO 

| : USD 1 
  

Nadia Yolanda   
| Jorge Eduardo 

Gabela Molina Maarid Pazmiño 
| 
En virtud de lo manifestado, los CEDENTES transfieren a favor del 

    

ARIO la participación antes indicada y dejan expresa constancia ' 

de estar de acuerdo con el presente instrumento, renunciando a cualquier 

reclamación posterior que pudiera surgir.-CLAUSULA  CUARTA.- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de esta 

transferencia el Capital Social de la Compañía queda integrado de la 

  siguiente manera: 

  

  

  

  

Nombre del Socio Capital No.de Porcentaje 

Suscrito y | Participacion 

Pagado / es 

José Miguel 399 UsD/ 399 99,75% 

Fernández Romero / 

Nadia Yolanda 1 USD. / 1 0,25% 

Madrid Pazmiño 

TOTAL USD.400 400 100%           
  

18 CLAUSULA QUINTA.- En el libro respectivo de la Compañía 
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23 

  

FERNANDEZ £ GABELA CIA. LTDA., se inscribirá la cesión de 

participaciones, luego de lo cual se emitirá los nuevos certificados de los 

cedentes y del cesionario.-CLAUSULA SEXTA.- Que se anote al margen 

de ta inscripción de la escritura de Constitución de la Compañía ya 

expresada en la cláusula de antecedentes.-CLAUSULA SEPTIMA.- Los 

: gastos que demande la celebración de la escritura, los de anulación de 

los títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

cesionario serán de cuenta del mismo.--CLAUSULA OCTAVA.- Se 

acompaña como documentos habilitantes, el Acta de Junta General 

Universal de Socios de la Compañía FERNANDEZ £ GABELA CIA. 

LTDA. en la que consta que los socios de la Compañía aprobaron por 

unanimidad la cesión de las participaciones a favor del Cesionario.-Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente.-(firmado) Doctor DANILO DE LA CRUZ 

atrícula profesional número diecisiete guión dos mil 

¡ón ochenta y tres del Foro de Abogados.-( Hasta aquí la 

fñuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes).-Para el 

orgamiento de la presente escritura, se cumplieron los preceptos 

legales del caso; y, leida que fue esta escritura íntegramente a los 

torgantes por mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y 

irman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ml A s 

Ss cr ESTERRAMÍRES MATTIAZZI 

Cl. 17122+623=5>



ACTA DE LA JUNTA SENSRAL DTRAORDINARIA Y UNIVERSA. DE SOCIOS DELA 

COMPAÑÍA FERNANDEZ £ GABELA CIA. LTDA. 

27 días de, mass de Marzo de 202 tiendo las 25500, Sr esto ciuaao ds QUITO, 21 2 

lo compañío ubicados en lo oficino 403 adsl edificio ALBRA an (9s oficinas as 
UNIT Dar calle Oralia 2 10-73 vola TsormgáAs de a ui ana e QUITT, se unicagdo en Is calle Orehano 2 11-75 y Lo Coruña de lc cluada as Quite, se 
feuner loz socios ae lc Tompañío SRNANDZZ £ GABELA CIA. LTDA: 

Capital Suscrito No.de | Porcentaje 

    

  

   
   

    

  

  

¡ 

| 

/ | 
zavaras | USD, 209 / | 200 50% | 

| | | 
(2 moins | L | 

| / | 
[290 50% | Migue! | USO. 200 

! 

l 
! 

¡ 
HIS ADO | 
15,400 400 100% ) 

P 

  

encuentro rsoresentodo lo toraliogo de capita social, los socios de 

onstiilisss en Junto Seaneral =xraorainana 

copvocarong previsto er el ariculo 235 « 

JO CUANMTo se 

compañic resusiveas CO 

fasuncianas al reayisito as 

Tomo oaas. 

V 
Gel 

1 ma ml PS LAS APA : “> ya Ñ s cene se lo Juno e 38559 ¿0092 T2UTOO Sabes Molino y 

S 9579000 58 Ie Constancio as gue > Presinemis solono aus > TOvés de 35 

¡2 Compañic y ds aus aSenTan, COn 

210 5s esto Junto Genera ImTaorainana y 

nro del orasa as diz: 

, l 
2” aracto asi lo acen, 10 Casora 

Univarsa. Ge SOcID:, DAS Tota e siguientes DJ 

aáuarao Ganas e to
 2 Renyncio ds residente 9s 12 Compania, Señor Jora 

Molina:



ente 2 Nompramiento as nuevo Prasias h 

0 3.- Cesion de pamicinaciones gel señor Jorge Eauarao Saez Molinz 

favor de Señor josé Migue. =emánas Romero: 

£.- Cesión de pamicipacionaes adsl señor Jorge cauarao Sabelo Molinz 2 

favor de la Señora Nadio Volando Madna Fazmiño, 

LUCIONZS: 

   

  

   

   

   

    

      
   

la Junta General de Socios entra a conocer sl primero punto del oraen del 

lía, freeiacionaao e la enuncia de-señor Jorge Eduardo -Sabels -Molina-2- cargo 

raesiaente ds lo Compañío FERNANDOZZ £ SABILA , CIA. LOA, lo cual por 

socios y agradecen polo gestión =1 el parao an ua unanimiaac es aceptado por los 

comhenagddo. 

o en cuento la renuncio del señor Siaviena> cor, el Ordan, as! día, tomando 
Jofgs Zavardo Sabels Molina, droceden 9 nomorar Un nuevo Presidents parc 

Compañia, para el efecto el señor José Migue! =emánasz Romero siguiere DIFO el 

rgo as Presidente o lo señoro Nadic Yanando Maano Fazmiño. Despues ae las 

loeraciones correspondientes deciden nombrar 9 lc señora Nadic Yolanaa 

Maano Pazmiño como Presidente as ta Compañto 

( 

PIRNANDZZ £ GABBA Cié. 
DA, DIPD el afecto se agutorizo al Secrefano ds lo Junto Genera: 52 DIOcedo 207 

pascroción e > emisión as los nombramientos correspondientes, para 11 

egistro mercanti. 

2 Ei socio Jorge Zavardo Gabelo Molina, expons 5 Osseo as ceger ciento 

novento y nueve paricipaciones que tiens en lo Compañio FIRNANDIZ £ = 1! 

SABIA CADA. due en contunto henen un valor as ciento noveanto y nJeve 

Da ds los astaaos Unidos as AmMénca, 2 fovo as señor José Mide 

remánas: Romero, as io siguiente manarz: 
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CEDENTS ' No de PARTICIP, : VALOR E. CESIONARIO 
  197 La 197 Jo5s2 Migua: 

  

  

Jorge ZaJVarao 195 ¡ 

Sana Molino tsmános: 
ROM 

£- FOTO ÁMalzar, 2) 5ocio Jorge 20UarDO Caen MOoÍNa, exD078 5U D2580 OS 
cesos” Un: DaTicinocioór aye haens 85 12 COmpañio SIRNANDIZ 5 CALA TA 

DA, 938 85 COMUN eres Y valor Os UN. Dónar os jos isjodos Unidos as 

Aménca, 9 fovor as ja señoro Nadio Yoranas maano Pazmiho, de lo siguiente Á 

Mane: 

CEDENTE iy oe PÁPTICIP. * VALOR UNTARIO CESONARIO 

: ] 43D? o iadto Yolaaasa 

mado Pzmiño 

JOras =ayarao 

apalc Molina



  | 
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Luego de un breve debate, los socios por unanimidad deciden autorizar las 

referidas cesiones participaciones del señor Jorge Eduardo Gabela Molina a favor 
de José Miguel Fernández Romero y Nadia Yolanda Madrid Pazmiño, en los 
porcentajes y cantidades citadas anteriormente. 

      
  

Por no háber otro punto a ser tratado en la Junta, el Presidente de la Junta otorga 

un receso de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se 

do lectura al acta, la misma que es aprobada por los socios. A las dieciséis horas, 
—se levanta la sesión. “7 TT TT TT OS 

á ALTE 2 
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josé Miguel Femández Romero Jorge £duardo Gabela Molina 
"SECRETARIO PRESIDENTE 

SOCIóo SOCIO 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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SR. ón E EDUARDO GABELA MOLINA 

C.C./ Fo06SEZLé0E 

ALA 
12 SRA. NADIA YOLANDA MADRID PAZMIÑO 

C.C. /HOSÉAZ 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA FERNANDEZ 8 GABELA CIA LTDA 
OTORGADO POR LEONOR ESTER RAMIRES MATTIAZZI Y JORGE EDUADO 
GABELA MOLINA A FAVOR DE NADIA YOLANDA MADRID PAZMINO.- 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 27 DE MARZO 2012.- 

    ETE | TO NS 5 
Trigpsn 

  

    

  

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
A TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



    

     Notaria el veintitrés de junio del dos mil ocho, tomé nota de la press 

escritura pública de cesión de participaciones, por la cual los cón AS 

señores Leonor Ester Ramires Mattiazzi y Jorge Eduardo Gabela Molina, 

ceden Una participación social del valor de Un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica, a favor de la señora Nadia Yolanda Madrid Pazmiño.- 

Firmada y sellada en Quito, a quince de mayo delañe-dos mil doge. 

    
     vd y regui Aguirre 

20 Trigésimo Noveno 

Cantón - Quito 

      

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



o Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2979 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de agosto del dos mil ocho, a fs. 2806, vta, 

Tomo 139, correspondiente a la Constitución de la compañía “FERNANDEZ « 
GABELA CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada 
el veintisiete de marzo del dos mil doce, ante la Notaria Trigésima Primera del cantón.- 
Quito, dieciocho de mayo del dos mil doce... 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


